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NORMATIVA ACADÉMICA RESPECTO A LOS REQUISITOS DE ACCESO Y ADMISIÓN 
EN LOS ESTUDIOS DE DOCTORADO DEL ESPACIO EUROPEO DE EDUCACIÓN 

SUPERIOR 
(Aprobada por la Comisión de Doctorado del Consejo de Gobierno en fecha 9 de octubre de 2008) 

 
Exposición de motivos 
 
El Real Decreto 1393/2007, de 29 de octubre, por el que se establece la ordenación de las 
enseñanzas universitarias oficiales, fija un nuevo marco normativo para adaptar estas 
enseñanzas en el espacio europeo de educación superior. 
 
Respecto a los estudios de doctorado, esta norma representa un cambio significativo en lo 
relativo a los requisitos de acceso y de admisión, lo cual comporta la necesidad de adecuar los 
requisitos de acceso y de admisión aprobados por la CDCG en la sesión de 17 de julio de 2007, 
y modificados por la misma Comisión en fecha 20 de diciembre de 2007 de acuerdo con lo que 
se establece sobre ello en el Documento de criterios para definir el doctorado adaptado al 
espacio europeo de educación superior (EEES), aprobado por la CDCG en la sesión de 20 de 
diciembre de 2007. 
 

Artículo 1. Acceso a los estudios de doctorado 

Para acceder al periodo de investigación (estudios de doctorado) será preciso, previamente a 
la admisión, estar en posesión de la titulación que da acceso, de acuerdo con los supuestos 
que se detallan en el artículo 2 de esta normativa. 

Artículo 2. Requisitos de acceso a los estudios de doctorado  

1. Acceso con titulaciones oficiales españolas o expedidas por instituciones de educación 
superior del EEES: 

1.1. Para acceder al periodo de investigación de un programa de doctorado (estudios de 
doctorado) es necesario —previamente a la admisión en los estudios— estar en posesión de 
un título de grado, o un título equivalente u homologado, y cumplir alguno de estos 
requisitos: 

a) Estar en posesión de un título oficial de máster universitario u otro del mismo nivel 
expedido por una institución de educación superior del EEES y que faculte en el país 
expedidor del título para el acceso a los estudios de doctorado. 

b) Haber superado 60 créditos incluidos en uno o varios másteres universitarios que 
configuren el periodo de formación de los estudios de doctorado a los que quiere 
acceder el estudiante. 

c) Estar en posesión de un título de grado cuya duración, de acuerdo con la normativa 
de derecho comunitario, sea al menos de 300 créditos. 

d) Estar en posesión de la suficiencia investigadora de acuerdo con lo que disponen el 
RD 778/1998 y el RD 185/1985. 

1.2. Corresponde a la Comisión de Estudios de Doctorado resolver sobre el acceso de los 
estudiantes, de acuerdo con los requisitos establecidos en este apartado. 

 

2. Acceso con titulaciones expedidas por instituciones de educación superior ajenas al EEES:  

2.1. Para acceder al periodo de investigación de un programa de doctorado (estudios de 
doctorado) es preciso —previamente a la admisión en los estudios— estar en posesión de 
un título de grado, o equivalente, y cumplir los requisitos siguientes: 
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a) Estar en posesión de un título de máster o equivalente expedido de acuerdo con un 
sistema educativo ajeno al EEES, sin que sea necesario homologarlo, y que faculte 
en el país en el que el título ha sido expedido a acceder a los estudios de doctorado. 

b) Una resolución favorable de autorización de acceso a los estudios de doctorado 
emitida por el Rector de la UB, o el órgano en el que delegue, tras haber 
comprobado que el título acredita un nivel de formación equivalente al 
correspondiente título español de máster universitario. 

2.2. En el caso de solicitar el acceso a los estudios de doctorado en los que participa sólo 
un centro, corresponde al decano o bien al director del centro resolver sobre la solicitud de 
autorización de acceso. En caso de solicitar el acceso a estudios de doctorado en los que 
participa más de un centro, corresponde al Rector o al órgano en el que delegue resolver 
sobre la autorización de acceso a los estudios. 

2.3. La solicitud de autorización, conforme al modelo normalizado, se debe presentar a la 
secretaría de estudiantes y docencia del centro al que pertenece el coordinador o 
coordinadora de los estudios, acompañada de la siguiente documentación:  

a) Certificado acreditativo de la nacionalidad de la persona solicitante (una fotocopia 
compulsada del DNI, NIE o pasaporte). 

b) Copia compulsada del título de grado o de un título equivalente, o de la certificación 
acreditativa de su expedición. En caso de tener el título homologado, una copia 
compulsada de la credencial de homologación expedida por el Ministerio de 
Educación, Política Social y Deporte. 

c) Copia compulsada del título de máster o de la certificación acreditativa de su 
expedición. 

d) Copia compulsada de la certificación académica de los estudios realizados para la 
obtención del título de máster. 

e) Copia compulsada del certificado expedido por el Ministerio de Educación y Ciencia 
del país que emite el documento, o del organismo competente, en el que se 
certifique que la titulación de máster presentada faculta para el acceso a los estudios 
de doctorado de aquel país. 

f) Justificante de abono de la tasa correspondiente fijada en el Decreto de precios de la 
Generalitat de Cataluña para cada curso académico. El abono de la tasa debe ser 
efectuado por la persona interesada en la secretaría de estudiantes y docencia del 
centro en el que se presenta la solicitud. 

3. Los documentos expedidos en el extranjero deben cumplir los siguientes requisitos: 

a) Deben ser oficiales y estar expedidos por las autoridades competentes, de acuerdo 
con el ordenamiento jurídico del país en cuestión. 

b) Deben presentarse legalizados por la vía diplomática o, si es preciso, mediante la 
apostilla del Convenio de la Haya. Este requisito no se exige en el caso de 
documentos expedidos por las autoridades de los estados miembros de la Unión 
Europea o signatarios del Acuerdo económico europeo. 

c) Deben ir acompañados, si es preciso, de la correspondiente traducción oficial al 
castellano o al catalán. 

Artículo 3. Admisión en los estudios de doctorado (periodo de investigación) 

1. La Comisión de Doctorado del Consejo de Gobierno de la Universidad de Barcelona, de 
acuerdo con la normativa vigente, aprobará, junto con la propuesta de los estudios de 
doctorado, los procedimientos y los criterios de admisión en los estudios de doctorado (periodo 
de investigación). 
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2. La admisión en los estudios es responsabilidad de la Comisión de Estudios de Doctorado. 
Para que el estudiante sea admitido en los estudios debe cumplir los criterios de acceso 
aplicables y tener en cuenta: 

a) Los requisitos específicos que se hayan establecido para la admisión de estudiantes en 
estos estudios. 

b) Que en los estudios de máster, o del nivel equivalente superado, esté incluida una 
formación mínima equivalente a 20 créditos ECTS de iniciación a la investigación. 

c) Que los estudiantes hayan adquirido la formación adecuada para iniciar el periodo de 
investigación. 

3. Corresponde a la Comisión de Estudios de Doctorado resolver sobre la admisión de los 
estudiantes, de acuerdo con los criterios de admisión establecidos en los estudios de los que es 
responsable. 

4. En el procedimiento de admisión, la Comisión de Estudios de Doctorado asignará al 
estudiante una línea de investigación, director o directora de tesis, un tutor o tutora si es 
preciso, y el centro responsable de la gestión de la matrícula, que se corresponderá con el 
centro de la UB al que esté vinculado el departamento al que pertenece el director o directora 
de tesis que se asigne. En caso de que el director o directora de tesis no pertenezca a la UB, la 
Comisión de Estudios de Doctorado decidirá el centro de gestión de la matrícula que, en todo 
caso, debe corresponder a uno de los centros que participan en los estudios. 

5. La asignación de la línea de investigación se hará teniendo en cuenta la oferta del curso 
académico en el que se solicita la admisión en los estudios. La asignación de directores se hará 
considerando los doctores y doctoras vinculados a la línea de investigación asignada. 

6. La Comisión de Estudios de Doctorado, de acuerdo con el estudiante, podrá asignar un 
director o directora ajeno a los estudios. En este supuesto, le asignará un tutor o tutora de 
entre los doctores vinculados a la línea de investigación asignada. El centro responsable de la 
gestión de matrícula se corresponderá con el centro al que está vinculado el departamento del 
que es miembro el tutor o tutora. 

7. Para los estudiantes que tengan que superar una formación complementaria, aunque se 
cumplan los requisitos de acceso, la Comisión de Estudios de Doctorado acordará la superación 
de los complementos de formación que deben corresponder a cursos incluidos en alguno de los 
másteres universitarios de la UB que configuran el periodo de formación de estos estudios y 
que, en todo caso, no pueden superar el máximo de 20 créditos ECTS. La superación de los 
complementos de formación es un requisito necesario para poder solicitar la admisión del 
proyecto de tesis doctoral. Excepcionalmente, y por causas justificadas y con el visto bueno del 
director o directora, la Comisión de Estudios de Doctorado puede admitir que los 
complementos de formación se superen durante el segundo año. 

Disposición derogatoria 

Esta normativa deroga cualquier otra normativa anterior de igual o inferior rango que se 
oponga. 

Disposición final 
Esta normativa es aplicable a los estudiantes que soliciten el acceso y la admisión en 
programas de doctorado a partir del curso académico 2008-09. 


